PROMOCIÓN “EL GRAN ACERTIJO” 
SORTEO 
BASES Y CONDICIONES

1. La promoción se denomina “EL GRAN ACERTIJO” (la “PROMOCIÓN”) y es organizada por Casino de Rosario S.A. (“City Center Rosario” y/u “ORGANIZADOR”), con domicilio en calle Moreno Nº 6398 de la ciudad de Rosario. La PROMOCIÓN tendrá validez y será de aplicación únicamente en el ámbito del predio City Center Rosario (el “ÁMBITO GEOGRÁFICO”), y se llevará a cabo durante los días Domingo comprendidos en el período 05/04/2026 al 31/05/2026  lunes, martes y miércoles durante los meses de marzo y abril en los horarios de 17:00, 20:00 y 23:30 hs. (el “PLAZO DE VIGENCIA”), y se regirá por las presentes Bases y Condiciones (las “BASES”).

PARTICIPANTES

2. Sólo podrán participar de la PROMOCIÓN las personas mayores de edad que cumplan con los términos y condiciones establecidos en estas BASES (“PARTICIPANTE/S”). No podrá participar el personal de Casino de Rosario S.A., como tampoco aquellos que se hayan desvinculado, por cualquier causa, dentro de los 365 días anteriores al inicio de la presente PROMOCIÓN, ni personas que hayan solicitado su inclusión en el Programa de Autoexclusión y/o que hayan sido expulsadas de la sala casino por decisión de la Gerencia en uso de las facultades conferidas por el art. 9 del Reglamento para la explotación de casinos y bingos de la Provincia de Santa Fe.

3. Participarán de la PROMOCIÓN aquellos clientes que se encuentren participando activamente en mesas de juego del sector Nube 2 en los días indicados para cada sorteo, ya sea jugando con color en ruleta, participando en mesas de cartas, o con postura activa de frente en mesa de craps. A partir de las 14:00 hs y hasta minutos previos a cada sorteo, los supervisores de mesa entregarán cupones de participación cada treinta (30) minutos a los clientes que se encuentren en las condiciones indicadas en el punto anterior. Quienes reciban el cupón deberán completar el mismo con sus datos personales (nombre, apellido y DNI) e indicar de manera legible un número que represente la cantidad de fichas que consideran contiene la Urna Mayor. Por último, deberán depositar el cupón en la urna habilitada para la promoción, quedando automáticamente incluidos en el sorteo del horario correspondiente.

4. La PROMOCION se regirá, además de las bases y condiciones aquí previstas, por el Anexo I que se adjunta a la presente

5. El potencial ganador deberá encontrarse presente en el momento del SORTEO con identificación suficiente en mano (DNI, Pasaporte y/o cédula de identidad extranjera) y se individualizará con la exhibición de la misma. En caso de no tener consigo el documento de identidad perderán el derecho al premio procediéndose a realizar la extracción de un nuevo cupón. No se admite constancia de extravío y/o constancia de documento en trámite, ni ninguna otra documentación similar. El DNI digital solo será admitido siempre que sea exhibido desde la APP “Mi Argentina” con fecha y hora correspondiente a ese momento. No se admitirá su exhibición por fotografías, ni capturas de pantallas ni por cualquier otro medio que no sea el indicado, es decir a 
través de la app. 

SORTEOS Y PREMIOR URNA MENOR

6.  Durante las fechas comprendidas en el PLAZO DE VIGENCIA se realizarán tres (3) sorteos horarios correspondientes a la modalidad denominada Urna Menor, en los siguientes horarios 17:00 hs, 20:00 hs. y 23:30 hs. En cada uno de los horarios indicados se realizará un (1) sorteo entre los cupones depositados en la urna destinada a la promoción.

7.  Cada uno de los sorteos se realizará ante la presencia de personal del ORGANIZADOR y 2 asistentes elegidos al azar. Se procederá a extraer al azar tres (3) cupones de la urna correspondiente.

8. Los titulares de los cupones extraídos, deberán encontrarse presentes y acreditar identidad mediante la presentación de su Documento Nacional de Identidad (DNI) conforme lo establecido en el punto 5. En caso que no se encuentren presentes o no acrediten identidad debidamente se procederá a extraer otro cupón de la urna y así sucesivamente hasta dar con tres participantes que se encuentren presentes. 

8.  Seguidamente, los tres participantes sorteados participarán del desafío correspondiente a la Urna Menor.  En el desafío se exhibirá una urna transparente que contendrá fichas en su interior, debiendo cada uno de los tres participantes indicar la cantidad de fichas que considera contiene la urna. La selección se hará de acuerdo al orden de extracción de los cupones. 

9. PREMIOS: En caso de acierto con el número exacto de fichas el premio será de $250.000.-
9.1. En caso de que ninguno de los participantes indique el número exacto de fichas en el sorteo de las 17:00 hs, el premio se acumulará para el sorteo de las 20:00 hs, ascendiendo a $500.000. Si tampoco existiera coincidencia exacta en el sorteo de las 20:00 hs, el premio se acumulará para el sorteo de las 23:30 hs, pudiendo alcanzar un monto máximo de $750.000 en la jornada.
9.2. En caso de acierto exacto en cualquiera de los sorteos del día, se adjudicará el premio acumulado hasta ese momento y la acumulación finalizará.
9.3. Si luego de adjudicado el premio restare un sorteo en la jornada, el mismo se realizará nuevamente por el importe base de $250.000.
9.4.  En caso de que en el sorteo de las 23:30 hs no se produzca coincidencia exacta, la acumulación finalizará igualmente. El domingo siguiente la acción comenzará nuevamente con un premio base de $250.000.
9.5. En caso de que ninguno de los participantes sorteados indique el número exacto de fichas contenido en la urna correspondiente al sorteo, se otorgarán los siguientes premios secundarios:
a) El participante cuya estimación resulte más próxima recibirá $50.000 en fichas americanas.
b) Los otros dos participantes sorteados recibirán $10.000 en Money Card cada uno.
[bookmark: _GoBack]c) Los tres participantes sorteados recibirán una consumición (cerveza, gaseosa, trago) .
10. Finalizado cada sorteo horario, la urna correspondiente será vaciada y todos los cupones depositados durante la jornada, incluidos los seleccionados en cada sorteo, serán trasladados a una cuponera general mensual destinada a la instancia denominada Urna Mayor. El ORGANIZADOR confeccionará un registro interno de los cupones, incorporando los siguientes datos: nombre y apellido del participante, número de DNI y número consignado como estimación.

SORTEOS Y PREMIOS URNA MAYOR
11.  Durante cada mes se exhibirá una urna transparente de mayor tamaño, cuya cantidad de fichas permanecerá constante durante todo el período mensual.  La cantidad real de fichas contenidas en dicha urna será develada el último domingo de cada mes a las 23:30 hs, una vez finalizado el último sorteo correspondiente a la Urna Menor de dicha jornada.  El ORGANIZADOR dejará constancia ante escribano público de la cantidad exacta de fichas contenidas en la Urna Mayor correspondiente a cada período mensual, labrándose el acta notarial pertinente. Dicho número permanecerá reservado hasta el momento de su develación pública conforme la mecánica prevista en las presentes BASES.

12. En la instancia mensual denominada Urna Mayor se otorgará un premio único de $1.000.000 (pesos un millón), a entregarse en fichas americanas. Las fichas americanas entregadas como premio podrán ser utilizadas en mesas de juego o canjeadas por su equivalente en efectivo conforme a la normativa vigente de la sala.

13. Para la adjudicación del premio se verificará en primer término si existe uno o más participantes presentes en sala que hayan consignado en su cupón el número exacto de fichas contenido en la Urna Mayor. 
13.1. En caso de existir más de un participante presente con coincidencia exacta, el premio será dividido en partes iguales entre ellos.
13.2. En caso de no existir coincidencia exacta entre los participantes presentes, se ordenarán las estimaciones consignadas en los cupones por grado de proximidad al número real, convocándose al participante presente cuya estimación resulte más cercana.
13.3. En caso de existir más de un participante presente con igual grado de proximidad, el premio será dividido en partes iguales entre ellos.
13.4. En caso de que el participante convocado no se encuentre presente al momento de ser anunciado, se aguardará un plazo máximo de dos (2) minutos. De no presentarse dentro de dicho plazo junto con su documento nacional de identidad DNI, conforme el punto 5,  perderá el derecho al premio y se convocará al siguiente participante según el orden de proximidad.
13.5. Este procedimiento se repetirá sucesivamente hasta adjudicar efectivamente el premio dentro de la misma jornada.
13.6. En ningún caso el monto total a entregar en concepto de premio correspondiente a la Urna Mayor superará la suma de $1.000.000.

ASIGNACIÓN DE PREMIOS
14. En todos los casos, los premios serán entregados en el domicilio del ORGANIZADOR.

CONDICIONES GENERALES

15. La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas. Sus decisiones son irrecurribles. 

16. El ORGANIZADOR podrá: ampliar o modificar la nómina de PREMIOS establecida en estas BASES por otros de similar o superior valor; finalizar o modificar automáticamente la realización de la PROMOCION cuando circunstancias no imputables al ORGANIZADOR y no previstas en estas BASES o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen. 

17.  Las presentes Bases podrán ser modificadas por el Organizador, sin alterar la esencia de la Promoción ni afectar los derechos de los Participantes. En caso de modificación, las mismas serán elevadas a la autoridad de aplicación para su aprobación y una vez aprobadas, serán difundidas a través de los mismos medios en que se difunda la Promoción.

18.  La participación en la PROMOCIÓN importará la expresa autorización del PARTICIPANTE para que sus datos personales sean incorporados a una base de datos, con la finalidad de ser utilizados en futuras promociones y/o acciones comerciales del ORGANIZADOR.
19. La interpretación, validez y cumplimiento de estas Bases y de los derechos y deberes emergentes de las mismas, se regirán por las leyes de la República Argentina. Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes y el Organizador se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Rosario.

20. Estas BASES podrán ser consultadas en el Centro de Atención al Cliente durante el horario de funcionamiento y apertura al público de Casino de Rosario S.A.

21. El jugar compulsivamente es perjudicial para la salud. +18.

